RES. 2336/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004153, Ent. N° 3146/16)

VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Salto para el período 2016-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Nimeral 6° de la Constitución de la República y 483 de la Ley    N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Salto correspondiente al período 2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.1), 2.2) y 2.4) de este Dictamen;
3) Téngase presente lo expresado en el párrafo 2.3), 3.1) y 3.2);
4) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Salto;
5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Salto;
6) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Salto.

CLC
DICTAMEN 

EL Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Sueldos, Gastos e Inversiones para el período 2016-2020 de la Junta Departamental de Salto.  Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de  Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos  211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la ley       Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) La Junta Departamental en sesión de fecha 16.06.2016, por Decreto    Nº 6.902/2016 aprobó en principio, el Proyecto de Presupuesto de Sueldos, Gastos e Inversiones correspondientes al Quinquenio 2016-2020, de conformidad con los plazos establecidos en los Artículos 214 y 219 de la Constitución de la República, aplicables por reenvío del Artículo 222 de la Carta, y Artículo 273 Numeral 6 de la misma norma.
1.2) La aprobación se realizó en general por la mayoría de 28 votos, y en particular por las mayorías que se indican alcanzando en todos los casos, la mayoría exigida por la Constitución (tres quintos del total de sus componentes).
1.3) Adjunto al Oficio N° 534/22016 de fecha 16.06.2016, se remitieron las actuaciones y anexos para su estudio e informe (Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley 17.296), entrando oficialmente con fecha 22.06.2016 (Ordenanzas Nos. 51 de 22.11.72 y 69 de 20.07.94).
2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto. No obstante no se puede determinar con exactitud el monto total y detallado de las mismas ya que no coincide lo expresado en el artículo 1 con el cuadro detallado en Anexo I  a fojas 60 a 61, ni con el Cuadro Resumen presentado a fojas 62 del documento.

El artículo 1 expresa que el total de gastos para el período de gobierno      2016-2020 asciende a $ 221:995.853, pero el mismo no totaliza el detalle que sigue a continuación describiendo que para el año 2016 serán $ 43:532.713, para el 2017 $ 45:470.391, para el 2018 $ 44:547.583, para el 2019                  $ 44:097.583 y para el año 2020  $ 44:147.583.

El cuadro que se presenta en “Anexo I” (foja 60) y que se transcribe a continuación, no coincide con las cifras expresadas en el Artículo 1 del Decreto:

	Anexo I Detallado
	
	
	
	
	
	

	Grupo
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	

	
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	

	0 - "Servicios Personales"
	33.888.193
	34.973.961
	35.113.553
	35.113.553
	35.113.553
	174.202.813

	1 - "Bienes de Consumo"
	5.028.886
	5.028.886
	5.028.886
	5.028.886
	5.028.886
	25.144.430

	2 - "Servicios No Personales"
	3.799.255
	3.799.255
	3.799.255
	3.799.255
	3.799.255
	18.996.275

	3 - "Bienes de Uso"
	529.068
	529.068
	529.068
	529.068
	529.068
	2.645.340

	5 - " Transferencias"
	241.324
	500.000
	500.000
	500.000
	500.000
	2.241.324

	7 – “Gastos no clasificados”
	127.097
	127.097
	127.097
	127.097
	127.097
	635.485

	Totales
	43.613.823
	44.958.267
	45.097.859
	45.097.859
	45.097.859
	223.865.667


El “Resumen Presupuestal” que se presenta a foja 62 del documento no totaliza bien y tampoco coincide con lo expresado en el Artículo 1, ni con lo presentado en el detalle anterior.

	Anexo I Resumen
	
	
	
	
	
	

	Grupo
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado
	

	
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	

	0 - "Servicios Personales"
	33.888.193
	34.973.961
	35.113.553
	35.113.553
	35.113.553
	174.202.813

	1 - "Bienes de Consumo"
	5.028.886
	5.030.886
	5.030.886
	5.030.886
	5.030.886
	25.152.430

	2 - "Servicios No Personales"
	4.116.283
	3.258.034
	3.108.034
	3.058.034
	3.158.034
	16.698.419

	3 - "Bienes de Uso"
	130.930
	1.580.413
	668.013
	268.013
	218.013
	2.865.382

	5 - " Transferencias"
	241.324
	500.000
	500.000
	500.000
	500.000
	2.241.324

	7 – “Gastos no clasificados”
	127.097
	127.907
	127.907
	127.907
	127.907
	638.725

	Totales
	43.532.713
	45.471.201
	44.548.393
	44.098.393
	44.148.393
	221.799.093


Las asignaciones presupuestales señaladas precedentemente, están expresadas a valores del 1º de enero de 2016, previéndose su actualización al 1º de enero de cada año, en el mismo porcentaje en que se incremente el Índice de Precios al Consumo en el ejercicio anterior.

2.2) De acuerdo al “Clasificador por Objeto del Gasto”, aplicable a los Gobiernos Departamentales por la Ordenanza Nº 76 del Tribunal de Cuentas de fecha 21/07/1999, las partidas previstas para retiros incentivados corresponden preverse en el objeto 063 “Indemnizaciones por retiro” y no en el subgrupo 57 “Transferencias a Unidades Familiares”. Asimismo el objeto 063 no podrá ser reforzante de los objetos 1, 2, 3 o 7 como establece el Artículo 21  del Decreto.

2.3) Conforme al planillado remitido, las partidas que se mantienen vigentes, previstas en el Grupo 5 “Transferencias”, en particular a: “Unidades Familiares”, no podrán incluir  donaciones conforme a lo dispuesto por el Artículo 273 de la Constitución de la República y por la Ley Nº 9.515, ya que dentro de las facultades constitucionales y legales de las Juntas Departamentales no se encuentra la de realizar donaciones.
2.4) No se proporcionó el escalafón comparado, vigente y proyectado de cargos ocupados y vacantes, que permita verificar que el monto de la asignación presupuestal del Grupo 0 sea suficiente.
3) Cumplimiento de normas constitucionales legales y reglamentarias

3.1) No se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 y 273 Numeral 6 inciso 1 de la Constitución de la República y 483 de la ley 17.296.
3.2) En relación a los viáticos previstos en el artículo 16 para los funcionarios de la Junta Departamental, se deberá tener presente lo establecido en el Artículo 157 de la Ley 16.713 y en el Artículo 32 del Título 7 del Texto Ordenado de la Dirección General Impositiva, en la redacción dada por la Ley 18.341.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Junta Departamental de Salto para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes excepto por lo mencionado en los párrafos 2.1), 2.2) y 2.4).
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